
 

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO 

Primera Tenencia de Alcaldía 

 

  

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS PARA EL SUMINISTRO MEDIANTE 
CONTRATO DE RENTING DE TRES VEHÍCULOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

COLMENAR VIEJO 

 

OBJETO DE LICITACIÓN: El objeto de la licitación es el suministro mediante 

contrato de Renting de TRES vehículos con sus accesorios necesarios para el 

Ayuntamiento de Colmenar Viejo. Dos de ellos, modelo A y C, se destinarán a la 

Policía Local y el otro, modelo B, se destinará para el Servicio Municipal de Obras. 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO: Los contratos de Renting que nazcan de la presente 

licitación tendrán la siguiente duración, según el modelo de vehículo: 

Modelo de vehículo A: cinco años y 75.000 Kms. 

Modelo de vehículo B: cinco años y 75.000 kms. 

Modelo de vehículo C: cinco años y 175.000 kms. 

 

VEHÍCULOS A ADQUIRIR: El anexo 1 recoge las características de los vehículos 

seleccionados por la Policía Local y por el Servicio Municipal de Obras, dada su 

adaptación a las funciones a desarrollar. El anexo 2 recoge los accesorios que 

deberán contener los vehículos objeto del contrato y el anexo 3 define las 

rotulaciones de los vehículos. 

 La empresa licitante podrá ofertar cualquier automóvil que, por sus 

características y precio competitivo, crea idóneo para la presente licitación y sea 

equivalente al tipo de vehículo y marcas propuestos. 

 

NO EXIGENCIA DE GARANTÍA DEFINITIVA: Dado que la empresa adjudicataria 

es la propietaria del vehículo objeto del contrato de renting, cuyo uso y posesión 

corresponde al Ayuntamiento y su personal, se entiende suficiente garantía a fin de 

no exigir ningún otro tipo de garantía definitiva en la formalización del contrato. 

 

CONDICIONES DEL RENTING: Los servicios incluidos en el contrato de Renting, 

serán los que a continuación se señalan; pudiendose mejorar según criterio de la 

casa ofertante: 

1. Mantenimiento y Reparaciones. Este apartado incluirá las revisiones según 

el programa del libro de mantenimiento del fabricante, reposición de piezas 
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de desgaste, reparación de averías, cambio de neumáticos (al menos un 

juego). 

2. Asistencia. EL contrato de Renting deberá contener una asistencia en 

carretera desde el Km. 0, las 24 horas del día y los 365 días al año. Esta 

asistencia procederá cuando derive de una avería. 

3. Seguro: Se contratará un seguro a todo riesgo sin franquicia, dándole a 

este la más amplia de las coberturas; incluso para los accesorios: daños 

propios, robo, incendio y vandalismo, así como la mayor cobertura posible, 

desde el Km. 0, las 24 horas del día y los 365 días al año, en caso de 

accidente. 

4. Sólo se aceptarán plicas en las que no sea necesario aportar fianza al 

contrato de Renting. 

 

CONDICIONES DE ENTREGA: La empresa adjudicataria entregará con sus propios 

medios los vehículos en las dependencias municipales que se indiquen, 

debidamente matriculados, con todos los impuestos pagados y en el menor plazo 

posible. 

 

FORMA DE PAGO: Se deberán presentar las facturas mensualmente y se 

procederá a su aprobación y pago según lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 

vigente. 

 

PRECIO DE LA LICITACIÓN: El licitador deberá indicar como precio de la 

licitación el montante global de las mensualidades resultantes de la totalidad de los 

vehículos, detallando los conceptos incluidos. Asimismo definirá el precio por 

kilómetro en la regularización final del kilometraje. 

 

REVISIÓN DE PRECIOS: No está permitida la revisión de precios en este 

contrato. 

Colmenar Viejo a 13 de abril de 2015 

 

 
 César de la Serna M. 
 Primer Teniente de Alcalde 
 AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO  
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ANEXO I 

 

• DESTINO DE LOS VEHÍCULOS: CONCEJALÍA DE POLICIA LOCAL Y CONCEJALÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.  

• NÚMERO DE VEHÍCULOS A ADQUIRIR: 3  

• VEHÍCULOS SELECCIONADOS:  

o MODELO A: VEHÍCULO FURGONETA / FURGÓN PARA LA POLICÍA LOCAL. Vehículo furgón o furgoneta grande 

cerrada, motorización diesel, híbrida en cualquier combinación o eléctrica. Ejemplo de vehículos incluidos en este tipo (o 

cualquier otro equivalente): 

 Renault Traffic, Nissan Primastar, Mercedes Vito, Citroën Jumper…. 

 EQUIPAMIENTO MÍNIMO: Aire acondicionado, Airbag conductor y pasajero, dirección asistida, cierre 

centralizado, radio, color blanco  

 EQUIPAMIENTO EXTRAORDINARIO: Kit policial según anexo 2º. 

 ROTULACIÓN: Según anexo 3º 

o MODELO B: VEHÍCULO FURGONETA / FURGÓN PARA LA BRIGADA DE OBRAS MUNICIPAL. Vehículo Cabina con 

volquete practicable. Motorización diesel, híbrida en cualquier combinación o eléctrica. Carrocería de Caja Abierta con 

laterales de chapa plegada de 3,50 mts de longitud y 2,20 mts de ancho y 0,50 mts de alto, con equipo hidráulico para 

Basculante de 3,5 TN. Ejemplo de vehículos incluidos en este tipo (o cualquier otro equivalente): 

 Renault Master, Iveco Daily 35C15 2.3…. 

 EQUIPAMIENTO MÍNIMO: Aire acondicionado, Airbag conductor y pasajero, dirección asistida, cierre 

centralizado, radio, Ayuda para arranque en pendiente, suspensión reforzada, asiento de pasajero de 2 plazas, 

color blanco.  

 EQUIPAMIENTO EXTRAORDINARIO: Volquete practicable con basculante de 3,5 TN, según anexo 4º. 

 ROTULACIÓN: Según anexo 3º 

o MODELO C: VEHÍCULO COMPACTO PARA EL TRASLADO DE DETENIDOS. Vehículo turismo medio, con capacidad 

para transportar 4 ó 5 personas y equipaje. Motorización diesel, híbrida en cualquier combinación o eléctrica. Ejemplo de 

vehículos incluidos en este tipo (o cualquier otro equivalente): 

 Peugeot 307, Citröen C4, Toyota Auris, Renault Megane….  

 EQUIPAMIENTO MÍNIMO: Cinco puertas, Aire acondicionado, Airbag conductor y pasajero, dirección asistida, 

cierre centralizado y posibilidad de bloqueo de la apertura de las puertas traseras, radio, color azul marino.  

 EQUIPAMIENTO EXTRAORDINARIO: Kit policial según anexo 2º. 

 ROTULACIÓN: Según anexo 3º 

 

 

 

César de la Serna M. 
I TENIENTE DE ALCALDE 
Fecha y Firma al margen 
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• EJEMPLO DE MODELO A. FURGONETA DE ATESTADOS. POLICÍA LOCAL 

                  

 

• EJEMPLO DE MODELO B. FURGÓN PARA BRIGADA DE OBRAS 

 

 

• EJEMPLO DE MODELO C. TURISMO MEDIO PARA TRASLADO DE DETENIDOS 

 
            F

irm
ad

o 
D

ig
ita

lm
en

te
 e

n 
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
ol

m
en

ar
 V

ie
jo

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

.c
ol

m
en

ar
vi

ej
o.

es
/G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

70
ID

O
C

2E
86

98
E

B
31

E
18

65
48

8B

N
O

M
B

R
E

:
C

és
ar

 d
e 

la
 S

er
na

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
G

ob
. C

on
ce

ja
l H

ac
ie

nd
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
/0

4/
20

15
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

47
D

D
66

A
52

F
D

7E
B

A
C

1A
E

17
2A

86
C

E
C

A
C

C
65

E
98

79
0D

28770IDOC2730396A766A0214FBB

30 de abril de 2015



 

  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
26

67
08

55
D

F
04

A
00

44
8A

N
O

M
B

R
E

:
C

és
ar

 d
e 

la
 S

er
na

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
G

ob
. C

on
ce

ja
l H

ac
ie

nd
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
/0

4/
20

15
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

47
D

D
66

A
52

F
D

7E
B

A
C

1A
E

17
2A

86
C

E
C

A
C

C
65

E
98

79
0D

28770IDOC2730396A766A0214FBB

30 de abril de 2015



 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
26

67
08

55
D

F
04

A
00

44
8A

N
O

M
B

R
E

:
C

és
ar

 d
e 

la
 S

er
na

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
G

ob
. C

on
ce

ja
l H

ac
ie

nd
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
/0

4/
20

15
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

47
D

D
66

A
52

F
D

7E
B

A
C

1A
E

17
2A

86
C

E
C

A
C

C
65

E
98

79
0D

28770IDOC2730396A766A0214FBB

30 de abril de 2015



 

ANEXO 2 

 ACCESORIOS PARA EL VEHÍCULO DE TRASLADO DE DETENIDOS 

 MODELO C 

 

• Kit de vehículo de policía (sistema acústico y luminoso, preinstalación de antena para emisoras 

policiales, linternas) 

 

• Kit de seguridad para traslado de detenidos: Mampara de protección y aislamiento entre zona 

delantera y trasera, asientos posteriores de plástico integrado, puertas traseras no operativas 

desde parte posterior, cristales puertas traseras no operativos desde parte posterior. 
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 Ayuntamiento de Colmenar Viejo 

 Primera Tenencia de Alcaldía 

  

 

ANEXO 3 

ROTULACIÓN 

 

A continuación se adjuntan fotografías de la rotulación de los vehículos. 

 

VEHÍCULO PARA LA POLICÍA LOCAL: En cuanto a los vehículos de policía 

deben ser de color Azul con las bandas laterales y traseras reflectantes de color blanco, 

letras y números y escudos según fotografías que se adjuntan. Además en la parte 

trasera el vehículo MODELO A deberá de llevar la inscripción… 

 

“Atestados e Investigación de accidentes” 

 

FOTOGRAFÍAS DESCRIPTIVAS: 

 

• Para resolver cualquier duda al respecto de la rotulación de los vehículos 

de Policía local se deberán poner en contacto con el Suboficial de la 

Policía Local de Colmenar Viejo, Conrado Guerrero, en el teléfono 91 845 

3361 

 

• Para resolver cualquier duda al respecto de la rotulación del vehículo de 

Obras se deberán poner en contacto con el Encargado de Obras del 

Colmenar Viejo, Pedro Hernán, en el teléfono 629 269 596 

  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
25

45
A

4B
72

F
31

4F
74

8B
E

N
O

M
B

R
E

:
C

és
ar

 d
e 

la
 S

er
na

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
G

ob
. C

on
ce

ja
l H

ac
ie

nd
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
/0

4/
20

15
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

47
D

D
66

A
52

F
D

7E
B

A
C

1A
E

17
2A

86
C

E
C

A
C

C
65

E
98

79
0D

28770IDOC2730396A766A0214FBB

30 de abril de 2015



  
 Ayuntamiento de Colmenar Viejo 

 Primera Tenencia de Alcaldía 

  

ANEXO 3. Rotulación de los vehículos de policía local: 
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 Ayuntamiento de Colmenar Viejo 

 Primera Tenencia de Alcaldía 

  

ANEXO 3 

ROTULACIÓN DEL VEHÍCULO DE OBRAS: 

Por ambos laterales 
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 Ayuntamiento de Colmenar Viejo 

 Primera Tenencia de Alcaldía 

  

IMAGEN DEL ESCUDO MUNICIPAL: 

 
 

• Si fuera necesaria la información de los PANTONE o la imagen en un 

formato de mayor resolución, rogamos se pongan en contacto con José 

Carlos Bermejo de la Concejalía de Comunicación en el siguiente 

teléfono: 91 845 00 53, ext. 259 
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